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Los materiales empleados en la elaboración del hormigón en masa serán los siguientes: 

5.9.1. CEMENTO 

La resistencia del cemento no será inferior a 200 kp/cm2 y se ajustará a lo establecido en el artículo 26º de 

la EHE-08. 

5.9.2. AGUA 

Se podrá utilizar, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, todas las aguas 

sancionadas como aceptables por la práctica. 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán analizarse las aguas y, 

salvo justificación especial de que no alteren perjudicialmente las propiedades exigibles al hormigón, 

deberán rechazarse las que no cumplan algunas de las condiciones establecidas en el artículo 27º la EHE-

08. 

5.9.3. ÁRIDOS 

La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y 

durabilidad del hormigón. 

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arena y gravas existentes en yacimientos 

naturales, rocas machacadas o escorias siderúrgicas apropiadas, así como otros productos cuyo empleo se 

encuentren sancionados por la práctica o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en 

laboratorio. En cualquier caso, cumplirán las condiciones del artículo 28º de la EHE-08. 

Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 

En caso de empleo de escorias siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que son estables, es 

decir, que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. 

Los áridos deberán llegar a obra manteniendo las características granulométricas de cada una de sus 

fracciones (arena y grava). 

El tamaño del árido, las condiciones físico-químicas, las condiciones físico-mecánicas, la granulometría y 

coeficiente de forma se ajustarán a lo establecido en el artículo 28º de la EHE-08. 

5.9.4. COMPOSICIÓN 

Se dosificará el hormigón con arreglo a los métodos que estime oportunos el contratista respetando 

siempre: 

• La cantidad mínima de cemento por metro cúbico de hormigón será de 150 kg/m3. 

• La cantidad máxima de cemento por metro cúbico de hormigón será de 400 kg/m3. 
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Para establecer la dosificación, el contratista deberá recurrir, en general, a ensayos previos en laboratorios 

tal y como especifica el anejo 22 de la EHE-08, con el objeto de que el hormigón resultante satisfaga las 

condiciones que le exige el artículo 31º de la EHE-08. 

La fabricación del hormigón se ajustará a lo establecido en el artículo 71 de la EHE-08. 

La temperatura de la masa del hormigón, en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será 

inferior a 5 ºC. Se prohibirá verter el hormigón sobre elementos (armaduras, encofrados, etc.) cuya 

temperatura sea inferior a 0 ºC. Se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados 

centígrados. En aquellos casos que no puedan cumplirse las prescripciones anteriores, se admitirá el uso de 

los aditivos necesarios previa consulta y aprobación por parte de UNIÓN FENOSA DISTRIBUCIÓN 

No se hormigonará a temperaturas superiores a 40 ºC. 

El hormigón a emplear tendrá una resistencia característica Fck mínima de 200 kg/cm2. 

La dosificación de los materiales que constituyen el hormigón se realizará en peso y de tal modo que la 

resistencia del hormigón se ajuste a la indicada en los planos del presente Proyecto Oficial. 

Cuando el hormigón no sea fabricado en central, el amasado se realizará con un periodo de batido, a la 

velocidad de régimen, no inferior a 90 s. 

El fabricante de hormigón deberá documentar debidamente la dosificación empleada, que deberá ser 

aceptada expresamente por el director de obra.  

El control de la resistencia característica del hormigón se realizará según lo establecido en el Art. 86º de la 

EHE-08. 

En los casos en que el contratista pueda justificar, por experiencias anteriores, que con los materiales, 

dosificación y proceso de ejecución previstos es posible conseguir un hormigón que posea las condiciones 

exigibles, podrá prescindir de los citados ensayos previos. 

Durante el fraguado y primer periodo de endurecimiento del hormigón, deberá asegurarse el 

mantenimiento de la humedad de este mediante un adecuado curado según lo establecido en el Art. 71º 

de la EHE-08. 

5.10. PROTECCIÓN MECÁNICA 

Las líneas eléctricas subterráneas deben estar protegidas contra posibles averías producidas por 

hundimiento de tierras, por contacto con cuerpos duros y por choque de herramientas metálicas. 

En instalaciones enterradas bajo tubo, el tubo actuará como protección mecánica. 

Para las que estén directamente enterradas se colocará una placa de polietileno de alta densidad o 

polipropileno. 
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Los elementos de protección tendrán una adecuada resistencia mecánica, con una resistencia a la 

compresión de 450 N y un impacto de energía de 40 J. 

5.11. SEÑALIZACIÓN 

Todo cable o conjunto de cables debe estar señalado por una cinta de atención, colocada a una distancia 

mínima de 100 mm del suelo y a una distancia mínima de 300 mm de la parte superior del cable. Cuando 

los cables o conjuntos de cables de categorías de tensión diferentes estén superpuestos, debe colocarse 

dicha cinta encima de cada uno de ellos. 

5.12. IDENTIFICACIÓN 

Los cables deberán llevar grabado de forma indeleble y fácilmente legible, como mínimo, los datos 

siguientes: 

• Nombre del fabricante. 

• Referencia de fabricación del cable. 

• Designación completa del cable. 

• Dos últimas cifras del año de fabricación. 

• Orden o lote de fabricación. 

La separación máxima entre dos marcas consecutivas será de un metro. 

En el marcado del cable deberán indicarse convenientemente las propiedades de comportamiento al fuego 

y obturación del conductor cuando proceda. 

5.13. CIERRE DE ZANJAS 

Para efectuar el cierre de zanjas, se rellenarán estas con tierra procedente de la misma excavación, si esta 

reúne las condiciones exigidas por las normas, reglamentos y ordenanzas municipales correspondientes, o 

bien con tierra de aportación en caso contrario. 

Se compactará esta tierra en tongadas de 30 cm, empleando un rodillo vibratorio compactador manual 

hasta lograr una compactación, como mínimo, al 95% del Proctor Modificado (P.M.). 

En el caso de canalización bajo tubo sin hormigonar, las dos primeras tongadas se pasarán con el rodillo sin 

vibrar, vibrándose el resto. 

Se procurará que las primeras capas de tierra por encima de los elementos de protección (tubos o placas 

de polietileno) estén exentas de piedras o cascotes, para continuar posteriormente sin tanta 

escrupulosidad. De cualquier forma, debe tenerse en cuenta que una abundancia de pequeñas piedras o 

cascotes puede elevar la resistividad térmica del terreno y disminuir con ello la posibilidad de transporte de 

energía del cable. 
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El Contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiente realización de esta 

operación y, por lo tanto, serán de su cuenta las posteriores reparaciones que tengan que ejecutarse. 

La carga y transporte a vertederos de las tierras sobrantes está incluida en la misma unidad de obra que el 

cierre de las zanjas con objeto de que el apisonado sea lo mejor posible. 

A fin de lograr una buena compactación, no se realizará el cierre de la zanja en las 24 horas posteriores al 

hormigonado de estas ni se emplearán tierras excesivamente húmedas. 

5.14. REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS 

Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por el propietario de 

estos o el organismo afectado. 

La reposición de capas asfálticas tendrá un espesor mínimo de 70 mm, salvo indicación expresa del 

organismo afectado. 

Deberá lograrse una homogeneidad de forma que quede el pavimento nuevo lo más igualado posible al 

antiguo, haciendo su reconstrucción por piezas nuevas si está compuesto por losetas, baldosas, etc. Como 

norma general, el desnivel entre el viejo y nuevo pavimento no será superior a 10 mm. 

5.15. EJECUCIÓN DE LA PUESTA A TIERRA 

Las pantallas de los cables deben ser puestas a tierra según el esquema de conexión que se vaya a utilizar. 

En los esquemas de conexión Single-point, el extremo de la pantalla puesto a tierra a través de 

descargadores estará protegido y aislado con una cubierta no metálica para evitar contactos accidentales 

con los puntos en tensión. 

Las cajas de puesta a tierra se ubicarán en una arqueta de puesta a tierra de hormigón fabricada a tal efecto.  

La caja se fijará por medio de tornillos a la base de la arqueta, sellando la parte superior perfectamente. 

Los electrodos de puesta a tierra están constituidos, bien por picas de acero-cobre, bien por conductores 

de cobre desnudo enterrados horizontalmente, o bien por combinación de ambos. 

En las terminaciones de las subestaciones, se empleará el electrodo de puesta a tierra propio de la 

subestación. 

En el interior de las cámaras de empalme se dispondrá de un anillo superficial al que se unirán todos los 

elementos a conectar a tierra. Se empleará para este anillo cable de cobre desnudo de 185 mm2 de sección. 

Todas las uniones para realizar a este anillo incorporarán herrajes apropiados que garanticen la continuidad 

eléctrica de los conductores.  

El anillo superficial se unirá al electrodo de puesta a tierra enterrado por medio de un cable de cobre 

desnudo de cobre de 185 mm2 de sección. A fin de no perforan las paredes de la cámara de empalme, se 

aprovecharán los sumideros de drenaje para realizar 2 conexiones. 
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Al anillo superficial de la cámara de empalme se conectarán los elementos susceptibles de puesta a tierra 

de la arqueta de puesta a tierra, mediante un cable de conductor desnudo de cobre de 185 mm2 de sección 

para puesta a tierra de protección y un cable unipolar con aislamiento 0,6/1 kV para la conexión de puesta 

a tierra de servicio, de secciones 185 mm2 para 45, 66 y 132 kV y 300 mm2 para 220 kV.  

Para la formación del electrodo enterrado de puesta a tierra se instalará un anillo difusor de 11x4 m con 4 

picas en sus extremos de 2 m de longitud y 4 antenas horizontales de 5 m de longitud, en cuyos extremos 

se ubicarán 4 picas de 2 m de longitud.  

El anillo se dispondrá simétricamente alrededor de la cámara de empalme con las 4 picas situadas en sus 

extremos.  

Las antenas tomarán la dirección longitudinal de la línea y estarán unidas al anillo difusor en sus extremos.  

Se empleará conductor de cobre desnudo de 185 mm2 de sección en todos los elementos horizontales del 

electrodo. 

Todas las picas estarán formadas por varilla de acero-cobre con un diámetro mínimo de 14 mm. 

Las uniones de todos los elementos enterrados se realizarán mediante soldadura aluminotérmica. 

5.16. EJECUCIÓN DE CÁMARAS DE EMPALME Y ARQUETAS DE PUESTA A TIERRA 

La solución normalizada para la cámara de empalme y arqueta de puesta a tierra será prefabricada, si bien, 

se admiten construcciones de obra in situ en función de las necesidades de cada proyecto específico. 

Las cámaras de empalme serán de tipo prefabricado, compuestas por módulos de hormigón armado con 

unión machihembrada entre los mismos. 

Las arquetas de puesta a tierra estarán formadas por un módulo prefabricado próximo a la cámara de 

empalme. Esta arqueta se unirá a la cámara mediante 5 tubos corrugados de diámetro exterior 125 mm. 

Se garantizarán una ubicación tal que la longitud de los cables coaxiales que unen la cámara de empalme y 

la arqueta de puesta a tierra tengan una longitud máxima de 10 m. 

6. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS MATERIALES DE ALTA TENSIÓN 

El proceso de aseguramiento de la calidad estará formado por los siguientes aspectos: 

• Ensayos de recepción en fábrica. Con carácter general, los ensayos de recepción en fábrica 

serán los recomendados por la normativa vigente. 

• Ensayos de recepción en campo. Con carácter general, los ensayos de recepción en campo 

serán realizados conforme a lo establecido en la normativa vigente, en presencia del 

contratante 
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Además de los ensayos establecidos en las Normas de Obligado cumplimiento relacionadas en la ITC-LAT-

MIE RLEAT 02, el contratante se reserva el derecho de establecer cuantos ensayos considere necesarios 

para el aseguramiento de la calidad de los materiales que se instalen en obra. 

7. RECEPCIÓN EN OBRA 

Durante la obra y una vez finalizada la misma, el Director de Obra verificará que los trabajos realizados 

estén de acuerdo con las especificaciones de este pliego de condiciones general y de más pliegos de 

condiciones particulares. 

Una vez finalizadas las instalaciones, el Contratista deberá solicitar la oportuna recepción global de la obra. 

El Director de Obra contestará por escrito al Contratista, comunicando su conformidad a la instalación o 

condicionando su recepción a la modificación de los detalles que estime susceptibles de mejora. 

7.1. DOCUMENTACIÓN DE LA INSTALACIÓN 

Una vez finalizada y puesta en servicio la línea eléctrica el director de obra entregará a contratante la 

siguiente documentación: 

• Proyecto actualizado con todas las modificaciones realizadas. 

• Permisos y autorizaciones administrativas. 

• Certificado de final de obra. 

• Certificado de puesta en servicio. 

• Ensayos de medición de tierras. 

• Ensayo de recepción de los materiales utilizados. 

• Accesos realizados para el montaje y mantenimiento de la línea. 

8. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA 

El plan de seguridad en obra se ajustará al Estudio de Seguridad y Salud correspondiente al proyecto de la 

obra, y en la partida alzada de la aplicación del estudio de seguridad y salud, el Contratista se obliga a 

aportar todas las unidades de seguridad marcadas por el estudio de seguridad aprobado por la propiedad, 

para la obra. 

Se someterá a la aprobación de la Dirección de Obra, y del coordinador de seguridad, la inclusión en el plan 

de seguridad, y por lo tanto en la obra, de cualquier subcontrata. 

9. PLANNING DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

El contratista deberá aportar antes de comenzar la obra el planning de realización de los trabajos que se 

ajustará al Estudio de Seguridad y Salud con las medidas correspondientes. Dicho planning será realizado 

en Microsoft Project o herramienta similar. 




